
Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.

2020, “Año de la Cultura para la Erradicación del Trabajo Infantil”.

INDICE

Poder Legislativo del Estado

Decreto 0785.- Se ADICIONA a la Parte Especial en su Título Primero el capítulo III
BIS “Lesiones Cometidas contra la Mujer en Razón de su Género”, y los artículos
142 BIS  y 142 TER, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.

Responsable:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Directora:

MA. DEL PILAR DELGADILLO SILVA

PERFECTO AMEZQUITA No.101  2° PISO
FRACC. TANGAMANGA   CP 78269
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

VERSIÓN PÚBLICA GRATUITA

AÑO CIII, TOMO I

SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

SÁBADO 24 DE OCTUBRE  DE 2020

EDICIÓN EXTRAORDINARIA

PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA

04 PAGINAS



2 SÁBADO 24 DE OCTUBRE DE 2020

Directorio

Juan Manuel Carreras López
Gobernador Constitucional del Estado

de San Luis Potosí

Alejandro Leal Tovías
Secretario General de Gobierno

Ma. del Pilar Delgadillo Silva
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado

“Plan de San Luis”

STAFF

Miguel Romero Ruiz Esparza
Subdirector

Jorge Luis Pérez Ávila
Subdirector

Miguel Ángel Martínez Camacho
Jefe de Diseño y Edición

Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de

Gobierno, original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para windows , NO imagen, NI PDF)

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la
Secretaría de Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y documento a publicar y en caso de balances

acompañar con disco compacto  (formato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie del mismo,  son únicamente para control interno
de esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto

tomar como fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar sus publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas y de ser necesaria
alguna corrección, solicitarla el mismo día de publicación.
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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed:
Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0785

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La violencia contra las mujeres mantiene una tendencia creciente en nuestro país, y las acciones que ha desplegado el Estado
mexicano en sus tres órdenes de gobierno, han resultado profundamente ineficaces para evitar la violencia de género.

Por ello, con la esta modificación se llevan a cabo acciones legislativas inmediatas sobre una conducta cada vez más recurrente, y
que refleja un grado de sevicia extrema en la violencia que se comete contra las mujeres: el ataque con ácido en el rostro para
provocarles un daño irreparable a su dignidad, moralidad e integridad como mujeres; así como el ensañamiento con lesiones y
mutilaciones que buscan agredir la apariencia física de las mujeres para hacer ostensible e indeleble la marca del ataque, lo cual se
convierte en un perenne recordatorio de la violencia física y, al imponer de forma permanente las secuelas, se convierte en una
violencia sostenida durante toda la vida de las mujeres.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó el comunicado de prensa número 592/19 denominado “Estadísticas a propósito
del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” (25 de noviembre), en el que se lee en su primer párrafo:

“De los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que hay en el país, 66.1% (30.7 millones) ha enfrentado violencia de cualquier
tipo y de cualquier agresor, alguna vez en su vida.  El 43.9% ha enfrentado agresiones del esposo o pareja actual o la última a lo largo
de su· relación y está más acentuado entre las mujeres que se casaron o unieron antes de los 18 años (48.0%), que entre quienes
lo hicieron a los 25 o más años (37.7%).  En 2018 se registraron 3 752 defunciones por homicidio de mujeres, el más alto registrado·
en los últimos 29 años (1990-2018), lo que en promedio significa que fallecieron 10 mujeres diariamente por agresiones intencionales.”

Cifras que causan alarma, y que nos constriñen como legisladoras, y legisladores, a hacer lo que nos ordena la ley, dictar leyes, las
que como en este caso, son herramientas para las autoridades persecutoras, y sancionadoras de este injusto penal, que además
son necesarias para la prevención de su comisión, y protección de las mujeres de la Entidad.

Si bien es cierto que el Derecho Penal sólo puede ser aplicado por el Estado como el último recurso para proteger los bienes
jurídicos, cuando otras acciones han resultado insuficientes, también lo es que, al tipificar la conducta que se pretende con esta
adición, se busca visibilizarlas;  y así prevenir graves consecuencias.

ÚNICO. Se ADICIONA a la Parte Especial en su Título Primero el capítulo III BIS “Lesiones Cometidas contra la Mujer en Razón de
su Género”, y los artículos 142 BIS  y 142 TER, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue

PARTE ESPECIAL

TÍTULO PRIMERO …

CAPÍTULOS I a III …

ARTÍCULOS 126  a 142. …

CAPÍTULO III BIS
Lesiones Cometidas contra la Mujer en Razón de su Género

ARTÍCULO 142 BIS. Al que cause lesiones a una mujer en razón de su género, se le impondrá pena de siete a catorce años de
prisión, y sanción pecuniaria de doscientos a quinientos días del valor de la unidad de medida y actualización. Se considera que
existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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I. Que las lesiones causadas sean infamantes, degradantes o una mutilación, o

II. Que previo a la lesión infringida existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso o violencia del sujeto activo
contra la víctima.

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación sentimental, afectiva o de confianza; de parentesco, laboral, docente o
cualquiera que implique subordinación o superioridad, y se acredita que en virtud de esa relación fueron infringidas las lesiones
infamantes, degradantes o mutilaciones, se impondrán de nueve a dieciocho años de prisión, y multa de trescientos a seiscientos
días del valor de la unidad de medida y actualización.

ARTÍCULO 142 TER. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán en dos tercios en los siguientes casos:

I. Cuando las lesiones sean provocadas mediante el empleo de ácidos o substancias corrosivas, o

II. Cuando las lesiones sean provocadas en los órganos genitales femeninos o en las mamas, excluyendo aquellas que sean
consecuencia de llevar a cabo un procedimiento médico por motivos de salud.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de
San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el veinticuatro de septiembre del dos mil
veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria: Diputada Laura
Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria: Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veinticinco del
mes de septiembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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